
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 9 de agosto de 2021. A despacho del 

señor Juez informándole que se allegó por parte de la Secretaría de Gobierno, 
de la Alcaldía Municipal de Palmira (V), el acta de la diligencia de retención de 

bienes inmuebles y mejoras de propiedad de la sociedad demandada. Queda 
para proveer.  
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio número: 0606 
 

ASUNTO  : AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES ACTA DE RETENCION DE BIENES 
PROCESO : RESTITUCIÓN DE TENENCIA  

DEMANDANTE : GRUPO EMPRESARIAL KALANDAIMA S.A.S. 
DEMANDADO : GRUPO EMPRESARIAL HEMP TEC S.A.S. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00043-00 
 

Vista la Constancia Secretarial del acta de la diligencia de retención de bienes 

inmuebles y mejoras de propiedad de la sociedad demandada GRUPO 

EMPRESARIAL HEMP TEC S.A.S., ordenada en auto No. 496 del 2 de julio de 

2021, adicionado mediante proveído No. 556 del 23 de julio de la misma 

anualidad, se dispondrá agregarla al expediente y ponerla en conocimiento de 

las partes.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 
DISPONE: 

 

ÚNICO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el acta de la 

diligencia de retención de bienes inmuebles y mejores de propiedad de la 

sociedad demandada GRUPO EMPRESARIAL HEMP TEC S.A.S. llevada a cabo 

por el INSPECTOR URBANO DE POLICÍA DE PALMIRA (V), delegado del señor 

Alcalde Municipal de esta municipalidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

Nbg 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE 

SECRETARIA 
 

Palmira (Valle) ____________. Notificado por 
anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 

 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

11-08-2021
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